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OR6ANIZACIONES INTERNACIONALES EN CINEBRA
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INDíGENAS

lntervención de Chile
Cotejar con texto leído

Sr. Presidente,

Chile ha dado pasos decididos para construir una sociedad donde los pueblos indígenas
ocupen el lugar visible que les conesponde, en la que se respeten y promueven sus derechos
y en la que tengan acceso a más y mejores oportunidades. Todo ello, en línea con los
principios que informan la Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los
Pueblos Indígenas.

La Política Indígena de Chile tiene como base el diálogo con los 9 pueblos indígenas. Su
propósito es asegurarles el acceso a oportunidades que les permitan desarrollarse con pleno
respeto a sus derechos, tradiciones, identidad y cultura. Se han frjado 5 ejes inspiradores
como líneas de acción:

l. Primero: el Gobierno de Chile asumió y asume la diversidad cultural.

2. Segundo: se fundamenta en una visión positiva, centrada en rescatar y difundir el aporte
para, para el país, representan los pueblos originarios.

3. Tercero: estamos dejando atrás el asistencialismo y articulando políticas públicas sobre la
base de programas e instrumentos peftinentes, que promuevan la participación, la
autogestión y el emprendimiento de [os pueblos indígenas.

4. Cuarto: promovemos una reestructuración institucional para una gestión eficiente al
servicio de las personas y las comunidades indígenas.

5. Quinto: procuramos garantizar y promover la paz y el diálogo.

Sr. Presidente,

Chile cree firmemente que un elemento central para formar una institucionalidad indígena
sólida y una pafticipación real en la toma de decisiones, es la consulta indígena previa, libre
e informada. Por ello, nuestros mayores esfuerzos se han centrado en el desarrollo de un

instrumento de consulta indígena consensuado con los pueblos.

Somos conscientes de que sin cimientos sólidos, sin un mecanismo de consulta
consensuado, es dificil avanzar. Pese a los esfuerzos desplegados, aún queda camino por
recorrer. Así, junto a los progresos, falta más desarrollo en temas como: más políticas y más



M I N ISTERIO DE Í3ü:ilfEi*iJ:t-',
MlSIÓN PERMANENTE DECHILEANTE LAs

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES EN 6INEBRA

SEXTA SESIóN MECANISMO DE EXPERTOS DE PUEBI-OS INDíGENAS
ítgu e. oecuRAcróN DE NActoNEs UNIDAS soBRE Los DEREcHos DE ros puEBtos

INDíGENAS

lntervención de Chile
Cotejar con texto leído

leyes en favor de los pueblos indígenas, entre ellos la reforma de reconocimiento
constitucional - compromiso de este Gobierno - o el nuevo diseño de institucionalidad
pública.

En las próximas semanas, se deberá dictar un decreto reglarnentario consensuado con los
representantes indígenas, que permitirá contar con un mecanismo institucional de consulta,
bajo los estándares del Convenio n" 169 de la OIT

Sr. Presidente,

Permítame informar tres iniciativas imponantes:

L La propuesta para crear un Consejo de Pueblos Indígenas, que será integrado por
representantes de los pueblos originarios y cumplirá un rol de asesoramiento en la
formulación de las políticas públicas. Este proyecto se presentará al Congreso una vez
finalizado el proceso de consulta.

2. El "plan de revitalización de todas las lenguas originarias de Chile a través de métodos
ancestrales" y el Programa de Educación Intercultural Bilingüe, destinados a contribuir al
desarrollo de la lengua y la cultura de los pueblos originarios y a la formación de
ciudadanos interculturales en el sistema educativo.

3. I-os programas en materia de salud intercultural, destinados a disminuir las inequidades,
mejorar la atención sanitaria y el forlalecimiento de los sistemas de salud.

Estas políticas se encuentran en sintonía con la Declaración Universal de Derechos de los
Pueblos Indígenas, poniendo el acento en el acceso a oportunidades de los pueblos
indígenas, para que puedan desarrollarse con pleno respeto a sus derechos, tradiciones,
cultura e identidad.

Sr. Presidente.

Todas estas acciones, demuestran la prioridad que el Gobiemo de Chile le asigna a la
implementación adecuada del Convenio N' 169, de la Declaración Universal de los
Derechos de los Pueblos lndígenas y el cumplimiento de las recomendaciones del sistema
intemacional.

Muchas gracias.


